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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS PRIMERA, CELEBRADA EL DÍA 10 DE JUNIO DEL AÑO 2026. 
 
Presidente: Buenos días, muy buenos días,  Diputados y Diputadas, compañeras, 

compañeros. Para esta reunión estaremos trabajando la Comisión de Estudios 

Legislativos Primera, por lo cual, le voy a solicitar amablemente al Diputado 
Francisco Hernández Niño, me acompañe en la Secretaría, y al respecto, tenga a 

bien pasar la lista de asistencia a los miembros de esta Comisión. 
 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, se pasa a tomar lista de asistencia.  

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRMERA. 
Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, presente. 

Diputado Francisco Hernández Niño, el de la voz, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, se incorpora. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, se incorpora. 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, falta.  

 

Secretario: Hay una asistencia de 4 integrantes de esta Comisión; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Muchas gracias, compañero Diputado.  

 

Presidente: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma 

siendo las nueve horas con once minutos de este día 10 de junio del año 2026. 
 
Presidente: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 
 

Secretario: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 1 de la Ley 
de Protección a los Animales para el Estado de Tamaulipas, a fin de garantizar, 
el bienestar integral animal de los animales conforme a los cinco dominios del 
bienestar animal.  V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es 

cuanto.  
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Presidente: Muchas gracias.  

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran esta Comisión que emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? Muchas gracias. 

 

Presidente: Ha sido aprobado por unanimidad. 
 

Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis, 

de la iniciativa que nos ocupa, la cual tiene por objeto garantizar el bienestar 
integral de los animales, estableciendo como parte del objeto de la Ley de 
Protección a los Animales para el Estado de Tamaulipas, los cinco dominios 
del bienestar animal: nutrición, ambiente, salud, comportamiento y estado 
mental positivo. 
 

Presidente: Al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de esta 

Comisión desea participar con relación a las iniciativas que nos ocupa, y en su caso, 

llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretario: Atendiendo a las instrucciones de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea ser uso de la voz. 

 

Secretario: Tiene la voz, la Diputada Eva Aracely Reyes González.  
 

Diputada Eva Aracely Reyes González. Muy buenos días, con el permiso de mis 

compañeras y compañeros integrantes de esta Comisión. La presente acción 

legislativa, tiene como propósito, garantizar el bienestar integral de los animales 

estableciendo como parte del objeto de la Ley a la Protección de los animales para 

el Estado de Tamaulipas, el reconocimiento de los cinco dominios de bienestar 

animal, nutrición, ambiente, salud, comportamiento y estado mental positivo. Lo 

anterior resulta pertinente toda vez que la protección de la fauna en México, ha 

evolucionado desde su enfoque centrado en evitar el maltrato, hacia un paradigma, 

que reconoce la importancia del bienestar integral. Cabe hacer mención, que hoy 

en día las mascotas o animales de compañía, ya no son vistos meramente como 

propiedades, sino como miembros de las familias, esta convivencia impacta  

positivamente en la salud mental y emocional de las personas, pues su presencia 

en el hogar y en las comunidades reduce los niveles de estrés y fomenta el 
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desarrollo de valores como indispensables, como la responsabilidad, la 

comprensión, el respeto hacia la vida desde la infancia. Al respecto la Organización 

Mundial de Sanidad Animal, establece que un animal goza de bienestar cuando se 

encuentra sano, cómodo, bien alimentado y seguro, es decir, cuando no padece 

sensaciones desagradables, como dolor, miedo o distrés y es plenamente capaz de 

expresar los comportamientos naturales e importantes para su estado físico y 

mental. En ese sentido, la protección integral de los animales, se vuelve de suma 

importancia, toda vez que además de brindarles una vida adecuada a nuestras 

mascotas, se fomenta una cultura de respeto, empatía y responsabilidad social. 

Promueve la educación ambiental y fortalece los valores comunitarios, 

contribuyendo una sociedad más justa y más consciente. Por último, cabe destacar 

que la presente acción legislativa se alinea con los objetivos de desarrollo sostenible 

de la Agenda 2030, referente al objetivo número 3 “Salud y Bienestar” y el objetivo 

número 11 “Ciudades y Comunidades Sostenibles”. En virtud de los expuesto, 

compañeras y compañeros Diputados, solicito el respaldo para la debida aprobación 

de esta acción legislativa en aras de incorporar estos principios a la Ley de 

Protección a los Animales, permitiendo consolidar la política pública estatal, en 

materia de bienestar animal, alineando a Tamaulipas con estándares 

internacionales y nacionales, reafirmando así, su liderazgo en la construcción de un 

marco jurídico moderno, vanguardista y socialmente responsable. Es cuanto.           

           

Secretario: Damos la bienvenida a la incorporación de la Diputada Lucero 

Deosdady Martínez López.  

 

Secretario: Diputado Presidente, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas.  

 

Presidente: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por la Diputada Eva Aracely Reyes González., 
manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? Muchas gracias. 

 

Presidente: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad, dicha propuesta. 

 

Presidente: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen, con las consideraciones antes expuestas, 

en la propuesta que ha sido aprobada.  
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Presidente: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputados y Diputadas de esta 

Comisión, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las nueve horas con diecisiete 
minutos, de este 10 de junio del presente año. Muchas gracias, compañeras y 

compañeros, por estar en esta sesión madrugadora.  

 


